
La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma de un
miembro de la delegación interesada,y dentro del plazo de una semana a contar de la fecha de publicación,
a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-794, 2 United Nations Plaza,
e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.

94-82515 (S)

Distr. GENERAL
A/C.3/49/SR.44
1º de marzo de 1995
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

/...

NACIONES UNIDAS

Asamblea General
CUADRAGÉSIMO NOVENO PERÍODO DE SESIONES

Documentos Oficiales

TERCERA COMISIÓN
44ª sesión

celebrada el lunes
28 de noviembre de 1994

a las 10.00 horas
Nueva York

ACTA RESUMIDA DE LA 44ª SESIÓN

Presidente : Sr. CISSÉ (Senegal)

SUMARIO

TEMA 100 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS
(continuación )

b) CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDOS DISTINTOS
CRITERIOS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES (continuación )

c) SITUACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES Y
REPRESENTANTES ESPECIALES (continuación )

d) APLICACIÓN AMPLIA DE LA DECLARACIÓN Y PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA Y
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (continuación )

TEMA 95 DEL PROGRAMA: DESARROLLO SOCIAL, INCLUIDAS CUESTIONES RELATIVAS A LA
SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO Y A LOS JÓVENES, EL ENVEJECIMIENTO, LOS
DISCAPACITADOS Y LA FAMILIA (continuación )

TEMA 99 DEL PROGRAMA: INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LOS REFUGIADOS, CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS REFUGIADOS, LOS REPATRIADOS Y
LAS PERSONAS DESPLAZADAS Y CUESTIONES HUMANITARIAS (continuación)

TEMA 101 DEL PROGRAMA: PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS
(continuación )

TEMA 103 DEL PROGRAMA: PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL DECENIO INTERNACIONAL DE LAS
POBLACIONES INDÍGENAS DEL MUNDO (continuación )



A/C.3/49/SR.44
Español
Página 2

Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas .

TEMA 100 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS
(continuación ) (A/49/57 y Corr.1, A/59/58, A/49/75-S/1994/180; A/49/182, 206,
220, 221, 265, 271, 282, 283 y 286; A/49/287 y Corr.1-S/1994/894 y Corr.1;
A/49/292, 298, 304, 386, 422, 532 y 591)

b) CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDOS DISTINTOS
CRITERIOS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES (continuación ) (A/49/36, A/49/188,
A/49/228-S/1994/827, A/49/264-E/1994/113; A/49/293, 311, 321, 337,
366, 410, 415, 416, 512, 528, 545, 582, 595 y 675; A/C.3/49/5, 9,
11 y 17)

c) SITUACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES Y
REPRESENTANTES ESPECIALES (continuación ) (A/49/82, 85, 88 y 168;
A/49/183-S/1994/733, A/49/186, A/49/218-S/1994/801, A/49/270-
E/1994/116, A/49/273-S/1994/864, A/49/394, A/49/455, A/49/508-
S/1994/1157; A/49/513, 514 y Add.1 y 2, 538, 539, 543, 544, 594 y
Add.1; A/49/641-S/1994/1252, A/49/635 y Add.1, A/49/650 y 651;
A/C.3/49/15, 16, 17 y 19)

d) APLICACIÓN AMPLIA DE LA DECLARACIÓN Y PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA Y
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (continuación ) (A/C.3/49/5 , 8 y 10)

1. El Sr. SAKONHNINHOM (República Democrática Popular Lao) destaca la
necesidad de no utilizar la cuestión de los derechos humanos para alcanzar
objetivos políticos. Si bien nadie cuestiona la naturaleza universal de los
derechos humanos, es necesario tener en cuenta las condiciones históricas,
culturales, religiosas y sociales de cada país a fin de asegurar la aplicación
efectiva de esos derechos. También es importante subrayar la indivisibilidad e
interdependencia de los derechos civiles y políticos así como de los económicos,
sociales y culturales. Si se asigna importancia al goce de algunos derechos a
expensas de otros no se defiende la promoción general de los derechos humanos,
que se debe basar en los principios de la imparcialidad, la no selectividad y la
objetividad.

2. Su delegación acoge con satisfacción el reconocimiento del derecho al
desarrollo como un derecho inalienable así como el hecho de que la Comisión de
Derechos Humanos haya creado el Grupo de Trabajo sobre el Derecho al Desarrollo
y espera que dicho Grupo de Trabajo presente lo antes posible para que la
Asamblea General las examine medidas nacionales e internacionales eficaces que
promuevan la plena aplicación de ese derecho.

3. Desde la fundación de la República Democrática Popular Lao en 1975, su país
ha gozado de estabilidad política y tranquilidad social. La Constitución de
Lao, aprobada en 1991, estableció una democracia popular y previó salvaguardias
para proteger diversos derechos y libertades democráticos, incluido el derecho
de las personas a poseer propiedades, así como la libertad de religión,
expresión y asociación. En 1992, su Gobierno estableció un comité nacional para
las madres y los niños, y actualmente prepara un informe sobre la condición
social de las madres y los niños de Lao.
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4. En la actualidad, la población lao en general tiene confianza en el futuro
y participa con entusiasmo en el desarrollo social y económico del país. Aunque
queda mucho por hacer, se han logrado adelantos en muchas esferas y se
redoblarán los esfuerzos por lograr mayor éxito en el futuro. Por último, su
delegación acoge con satisfacción la creación del puesto de Alto Comisionado
para los Derechos Humanos y espera que éste pueda desempeñar su labor
eficazmente.

5. El Sr. HASHIM (Bangladesh) dice que en la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos se ha sostenido el derecho al desarrollo como derecho humano básico y
como elemento catalizador, que fortalece la relación entre la democracia, el
desarrollo y los derechos humanos. Por consiguiente, cuando se elaboran
estrategias para aplicar la Declaración y Programa de Acción de Viena, se ha de
hacer especial hincapié en el derecho al desarrollo. Puesto que la pobreza, las
enfermedades, el analfabetismo y el desempleo son obstáculos graves para la
realización universal de los derechos humanos, es imperioso adoptar con carácter
prioritario programas de alivio de la pobreza y de desarrollo sostenible
orientados hacia los resultados.

6. Aunque la promoción del bienestar y el respeto de los derechos humanos son
esencialmente responsabilidad de los diversos Estados, también son necesarias
las iniciativas internacionales basadas en la responsabilidad colectiva en esa
esfera. La eliminación de los obstáculos para el progreso social y económico de
los países en desarrollo mediante políticas nacionales pragmáticas y apoyo
externo adecuado son esenciales para la plena aplicación de las recomendaciones
consignadas en la Declaración y Programa de Acción de Viena. Su delegación
espera que las Naciones Unidas, de conformidad con su objetivo de promover el
desarrollo amplio, continúen aportando una contribución importante al logro de
ese objetivo.

7. El Sr. FLORES OLEA (México) dice que su delegación apoya firmemente la
labor del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, pero observa con
preocupación el hecho de que su trabajo se vea obstaculizado por la limitación
de los recursos que requiere para llevar a cabo su labor. El orador opina que
ese asunto debe ser seriamente abordado a fin de eliminar los obstáculos que
impiden el pleno cumplimiento de su mandato.

8. La situación mundial de los derechos humanos no resulta alentadora. Han
reaparecido sangrientos conflictos interétnicos y han recrudecido la violencia,
el racismo y la xenofobia en diversas partes del mundo. La migración es un
fenómeno creciente en un mundo cada vez más interdependiente, en el que
continúan persistiendo enormes diferencias en los niveles de desarrollo.
No parece que se estén tomando medidas efectivas para detener la proliferación
de prácticas racistas y xenófobas. La adopción de la propuesta 187 en el Estado
de California es inquietante y representa un serio retroceso en tal sentido.
Su Gobierno ha expresado su reiterada oposición a esa iniciativa porque es
claramente violatoria de los derechos humanos más esenciales de los trabajadores
migratorios y de sus familias, establecidos en diversos instrumentos jurídicos
internacionales.

9. Su delegación destaca la necesidad de que los gobiernos y la comunidad
internacional se comprometan a proteger los derechos de los trabajadores
migratorios y de sus familias y espera que el Alto Comisionado siga asignando
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especial prioridad a ese problema. La pronta entrada en vigor de la Convención
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares contribuirá una importante aportación a ese
esfuerzo. Al igual que en años pasados, su delegación presentará un proyecto de
resolución encaminado a promover la entrada en vigor de ese valioso instrumento
jurídico.

10. A la Organización le corresponde la importante tarea de promover medios
para fortalecer la cooperación internacional en el ámbito de los derechos
humanos sobre la base de la Carta y de los diversos instrumentos internacionales
de derechos humanos. Sólo así será posible enfrentar el grave deterioro de la
situación de los derechos humanos en el mundo.

11. El Sr. MAZLAN (Malasia) dice que el informe del Alto Comisionado para los
Derechos Humanos (A/49/36) da una idea clara de su estrategia para promover y
proteger todos los derechos humanos. Malasia toma nota con satisfacción de la
declaración que figura en el párrafo 8 del informe en que el Alto Comisionado se
ha comprometido a ejercer sus funciones en el respeto estricto del mandato,
marco y orientación brindados por la Asamblea General. En tal sentido, su
delegación considera que no se debería intentar incorporar disposiciones que
tengan por objeto ampliar su mandato en los proyectos de resoluciones. Su
delegación observa con interés las actividades del Alto Comisionado destinadas
a aumentar la cooperación y coordinación internacionales en materia de derechos
humanos. La participación del Alto Comisionado en los debates del Comité
Administrativo de Coordinación es un modo práctico de perseguir ese objetivo y
asegurar que la dimensión de los derechos humanos se tiene en cuenta en todas
las actividades de las Naciones Unidas.

12. Si bien está de acuerdo con la observación de que los Relatores Especiales
desempeñan una importante función en la aplicación de los principios de los
derechos humanos, Malasia no cree que se deba considerar que un mecanismo o
procedimiento por sí sólo es el único medio de promover y proteger los derechos
humanos. Habría que buscar otros enfoques y evitar la duplicación de mecanismos
de los derechos humanos. Aunque su delegación reconoce plenamente la
importancia de las medidas adoptadas para mejorar la situación de los derechos
humanos en Rwanda, se pregunta si esos esfuerzos no podrían haber sido
realizados por una persona, para evitar la duplicación de esfuerzos y si la
designación de un Relator Especial es una medida apropiada, ya que el Alto
Comisionado dijo que en Rwanda se necesitaba un grupo de 147 observadores de
los derechos humanos.

13. Malasia toma nota con interés de la participación del Alto Comisionado en
la quinta reunión de los Presidentes de órganos creados en virtud de tratados.
En tal sentido, el orador destaca que se debería permitir a los Estados que
procedan a su propio ritmo en la ratificación de instrumentos de derechos
humanos o adhesión a ellos y que el derecho a expresar reservas con respecto a
esos instrumentos se debe conservar mientras dichas reservas no menoscaben los
objetivos de las convenciones pertinentes.

14. En la Carta no se prevé la participación del Consejo de Seguridad en
situaciones relativas a violaciones de los derechos humanos. Como todos saben,
el Consejo de Seguridad no puede hacer cumplir sus propias resoluciones y
decisiones relativas a amenazas a la paz y la seguridad internacionales. Eso se
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demostró en el caso de Bosnia y Herzegovina. El concepto de que se debería
permitir a los órganos creados en virtud de tratados señalar a la atención del
Consejo de Seguridad por conducto del Secretario General situaciones de
violaciones de los derechos humanos no tiene precedente y esa medida eludiría
los mecanismos vigentes de los derechos humanos.

15. A su delegación le complace que el Alto Comisionado haya reconocido la
importancia del derecho al desarrollo y su relación con la protección de los
derechos económicos, civiles y culturales. Se ha de asignar la misma
importancia a la promoción y protección de todos los derechos humanos y se ha
de evitar la selectividad en la promoción de esos derechos. A Malasia le
desilusiona y preocupa el hecho de que el Secretario General todavía no haya
publicado su informe acerca de la aplicación de la Declaración sobre el derecho
al desarrollo, como se solicita en la resolución 48/130 de la Asamblea General.
Aunque la aplicación de los derechos económicos, sociales y culturales puede ser
cara y difícil, se debe asignar a éstos la misma importancia que se asigna a los
derechos civiles y políticos. Se ha de aceptar que los países en desarrollo
tropiezan con dificultades para ejercer los derechos económicos, sociales y
culturales, incluido el derecho al desarrollo. Por consiguiente, los países que
se encuentran a la vanguardia de la promoción de los derechos humanos deberían
fortalecer su adhesión a la cooperación internacional para el desarrollo.

16. Su delegación encomia al Alto Comisionado por destacar la importancia de
eliminar la discriminación en la promoción y protección de los derechos humanos.
La eliminación de la discriminación contra la mujer y otros grupos marginados
debe ser una prioridad en los esfuerzos por construir una sociedad compasiva,
que abarque a todos los sectores. La tolerancia es un elemento esencial en el
respeto de los derechos humanos y ayuda a fortalecer la democracia. En
consecuencia, su delegación acoge con satisfacción la proclamación de 1995 como
Año de las Naciones Unidas para la Tolerancia y las propuestas de un plan de
acción para un decenio de las Naciones Unidas para la enseñanza de los derechos
humanos.

17. Malasia reconoce la necesidad de proporcionar al Alto Comisionado y al
Centro de Derechos Humanos los recursos necesarios para que puedan cumplir sus
mandatos. Al mismo tiempo, es necesario adaptar y fortalecer el mecanismo de
derechos humanos de las Naciones Unidas de forma lógica. Si bien reconoce el
mandato del Alto Comisionado, Malasia también destaca el importante papel de los
esfuerzos intergubernamentales por adaptar y fortalecer los mecanismos de
derechos humanos, incluida la Comisión de Derechos Humanos y el Centro de
Derechos Humanos. Por último, el orador destaca que el debate sobre la cuestión
de promover y proteger los derechos humanos debe ser imparcial, objetivo y no
selectivo y debe estar guiado por los principios de justicia y equidad.

TEMA 95 DEL PROGRAMA: DESARROLLO SOCIAL, INCLUIDAS CUESTIONES RELATIVAS A LA
SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO Y A LOS JÓVENES, EL ENVEJECIMIENTO, LOS
DISCAPACITADOS Y LA FAMILIA (continuación ) (A/C.3/49/4/Rev.1 y Corr.1)

18. El PRESIDENTE dice que considera que la Comisión desea aprobar el
reglamento provisional de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social que figura
en los documentos A/C.3/49/4/Rev.1 y Corr.1.

19. Así queda acordado .
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20. El PRESIDENTE dice que la Comisión ha concluido su examen del tema 95 del
programa.

TEMA 99 DEL PROGRAMA: INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LOS REFUGIADOS, CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS REFUGIADOS, LOS REPATRIADOS Y
LAS PERSONAS DESPLAZADAS Y CUESTIONES HUMANITARIAS (continuación) (A/49/380 y
Add.1 y A/49/534; A/C.3/49/L.16, L.17/Rev.1, L.18/Rev.1 y L.19)

Proyecto de resolución A/C.3/49/L.16

21. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que adopte medidas sobre el proyecto
de resolución A/C.3/49/L.16 titulado "Ampliación del Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados" y dice
que dicho proyecto de resolución no entraña consecuencias para el presupuesto
por programas.

22. La Sra. MANIMEKALAI (India) dice que su delegación desea sumarse a los
patrocinadores y considera que el párrafo 2 debe ser redactado nuevamente para
que haga referencia a "los tres" nuevos miembros.

23. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/49/L.16, en su forma
oralmente revisada .

24. La Sra. WADE (Estados Unidos de América), explica la posición de su
delegación y dice que, si bien la delegación de los Estados Unidos se ha sumado
al consenso para admitir a tres nuevos miembros al Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), también
considera que ha llegado el momento de establecer criterios para ingresar a
dicho Comité a fin de mantener un alto sentido de cooperación entre los
miembros. Todo Estado que solicite integrarlo debería haber ratificado la
Convención o el Protocolo sobre el Estatuto de los refugiados. Otro criterio
útil podría ser que el Estado hubiera facilitado la labor del Alto Comisionado
mediante la contribución en efectivo o en especie o que hubiera servido de país
de acogida de refugiados. El debate sobre los criterios de ingreso debería
comenzar en el propio Comité Ejecutivo, que luego podría transmitir al Consejo
Económico y Social cualquier recomendación a la que hubiera llegado por
consenso.

25. El Sr. FITSCHEN (Alemania), que habla en nombre de la Unión Europea y de
los nuevos países que la integran como Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,
dice que si bien ha apoyado el consenso, considera que se deberían establecer
criterios para ingresar al Comité Ejecutivo del ACNUR, habida cuenta del
importante papel que desempeña en la elaboración de las políticas generales que
sirven de base a los programas de refugiados. Los Estados que estén interesados
en integrar dicho Comité Ejecutivo deberían haber demostrado "interés por
resolver el problema de los refugiados" para utilizar las palabras que figuran
en el párrafo 5 de la resolución 1166 (XII) de la Asamblea General. Todos los
miembros presentes y futuros deberían ratificar la Convención de 1951 o el
Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los refugiados y facilitar la labor
del ACNUR.

/...



A/C.3/49/SR.44
Español
Página 7

Proyecto de resolución A/C.3/49/L.17/Rev.1

26. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que adopte medidas con respecto al
proyecto de resolución A/C.3/49/L.17/Rev.1, titulado "Asistencia a los menores
refugiados no acompañados" y dice que dicho proyecto de resolución no entraña
consecuencias para el presupuesto por programas.

27. El Sr. SIDDIG (Sudán), hablando en nombre de los patrocinadores del
proyecto de resolución anuncia que se han sumado a ellos las Comoras, los
Estados Unidos de América, Francia, Georgia, Mauricio y el Yemen y que se
introdujeron varios cambios en el texto. En el quinto párrafo del preámbulo
habría que agregar las palabras "regresen y" antes de las palabras "se reúnan
con sus familias". El párrafo 1 de la parte dispositiva debería revisarse para
que diga lo siguiente: "Expresa su profunda preocupación ante la difícil
situación de los menores refugiados no acompañados e insiste en la necesidad de
identificarlos cuanto antes y disponer de información oportuna, detallada y
precisa acerca de su número y paradero;". En el párrafo 2, también habría que
substituir las palabras "su reunión" por las palabras "el regreso y la reunión
de aquellos no acompañados" y se debería suprimir el resto del párrafo. En el
párrafo 3 se deberían reemplazar las palabras "que movilicen" por las palabras
"que tomen las medidas apropiadas para movilizar". En el párrafo 4 hay diversos
cambios de redacción de menor importancia. En el párrafo 5 habría que añadir
las palabras "sin exceder de los recursos existentes" después de las palabras
"asistencia adecuada".

28. La Sra. KABA (Côte d’Ivoire) dice que su delegación desea sumarse a los
patrocinadores del proyecto de resolución.

29. El PRESIDENTE anuncia que Angola, Guinea, Mauritania, Nigeria y Turquía
también se han sumado a los patrocinadores.

30. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/49/L.17/Rev.1 en su versión
oralmente revisada .

Proyecto de resolución A/C.3/49/L.18/Rev.1

31. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que adopte medidas con respecto al
proyecto de resolución A/C.3/49/L.18/Rev.1, titulado "Examen y estudio amplio de
los problemas de los refugiados, los repatriados, las personas desplazadas y los
movimientos migratorios conexos" e informa que dicho proyecto de resolución no
entraña consecuencias para el presupuesto por programas. El Presidente anuncia
que Alemania, Austria, Dinamarca, Finlandia, Hungría, el Irán, Islandia, Italia,
Letonia, Marruecos, Noruega, los Países Bajos, el Reino Unido y Suecia se
sumaron a los patrocinadores.

32. La Sra. NEWELL (Secretaria de la Comisión) lee las revisiones orales
introducidas en el texto por la Federación de Rusia en la 41ª sesión de la
Comisión, que requiere pequeños cambios de redacción en el segundo párrafo del
preámbulo y en los párrafo s 1 y 2 de la parte dispositiva, la supresión del
párraf o 3 y la consiguiente renumeración del párrafo 4.

33. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/49/L.18/Rev.1 en su versión
oralmente revisada .
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Proyecto de resolución A/C.3/49/L.19

34. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que adopte medidas con respecto
al proyecto de resolución A/C.3/49/L.19, titulado "Asistencia a los
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África", e informa que
dicho proyecto de resolución no entraña consecuencias para el presupuesto por
programas.

35. La Sra. NEWELL (Secretaria de la Comisión) lee en voz alta las revisiones
orales introducidas al texto por Ghana en la 34ª sesión de la Comisión. Dichas
revisiones consisten en cambios de redacción de menor importancia en el cuarto
párrafo del preámbulo a contar del último.

36. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/49/L.19 en su versión
oralmente revisada .

37. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión tome nota del informe del Secretario
General sobre asistencia internacional de emergencia a los refugiados y personas
desplazadas en Azerbaiyán (A/49/380 y Add.1) y su informe acerca de la
Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos (A/49/534).

38. Así queda acordado .

39. El PRESIDENTE dice que la Comisión ha concluido su examen del tema 99 del
programa.

TEMA 101 DEL PROGRAMA: PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS
(continuación ) (A/C.3/49/L.21/Rev.1)

Proyecto de resolución A/C.3/49/L.21/Rev.1

40. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que adopte medidas con respecto al
proyecto de resolución A/C.3/49/L.21/Rev.1, titulado "Protección de los niños
afectados por los conflictos armados" e informa que dicho proyecto de resolución
no entraña consecuencias para el presupuesto por programas. El Presidente
anuncia que Angola, Côte d’Ivoire, Egipto, España, Francia, Marruecos,
Mozambique, el Níger, Nigeria, el Pakistán, Portugal y el Senegal desean sumarse
a los patrocinadores del proyecto de resolución.

41. La Sra. KEPPLER (Austria) dice que su delegación también quiere sumarse a
los patrocinadores.

42. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.3/49/L.21/Rev.1 .

TEMA 103 DEL PROGRAMA: PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL DECENIO INTERNACIONAL DE LAS
POBLACIONES INDÍGENAS DEL MUNDO (continuación ) (A/C.3/49/L.25* y L.26)

Proyecto de resolución A/C.3/49/L.26

43. La Sra. TOMKINSON (Australia), presenta el proyecto de resolución
A/C.3/49/L.26 titulado "Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del
Mundo" y dice que a los patrocinadores que figuran en el documento se han sumado
Antigua y Barbuda, Finlandia y las Islas Marshall. El proyecto de resolución se
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basó en la resolución 48/163 de la Asamblea General, en que se establecía el
Decenio, y en la decisión 1994/26 de la Comisión de Derechos Humanos, en que se
proponían ideas para su observancia. El proyecto de resolución ofrece
sugerencias concretas sobre cómo deben los gobiernos y el sistema de las
Naciones Unidas participar en la planificación del Decenio y destaca el papel
central que desempeñan el Alto Comisionado y el Subsecretario General de
Derechos Humanos. Los patrocinadores esperan que el proyecto de resolución se
apruebe por consenso.

Proyecto de decisión A/C.3/49/L.25 *

44. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que adopte medidas con respecto al
proyecto de decisión A/C.3/49/L.25*, titulado "Fondo de las Naciones Unidas de
Contribuciones Voluntarias para las Poblaciones Indígenas" e informa que dicho
proyecto de resolución no entraña consecuencias para el presupuesto por
programas. El Presidente anuncia que Bolivia, el Ecuador y Nigeria desean
sumarse a los patrocinadores.

45. El Sr. KUEHL (Estados Unidos de América) dice que su delegación también
quiere sumarse a los patrocinadores del proyecto de decisión.

46. Queda aprobado el proyecto de decisión A/C.3/49/L.25 *.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas .


